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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAN CRISTOBAL DE

LA LAGUNA

) ] ANUNCIO
AREA DE ALCALDIA PRESIDENCIA
UNIDAD DE PARTICIPACION CIUDADANA

Fecha de publicacién: 18 de mayo de 2026
Inicio Plazo de subsanacién: 19 de mayo de 2026
Finalizacién plazo de subsanacién: 1 de junio de 2026

ANUNCIO DE SUBSANACION

Habiéndose presentado solicitudes de subvencién dentro de la convocatoria  de
SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADANAS INSCRITAS EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO
MUNICIPAL DESTINADAS A COLABORAR EN LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024, por el
presente se pone en su conocimiento la falta de alguno de los documentos que preceptivamente
deben acompanar a la misma, requiriéndole para que, de acuerdo con la Base Séptima, apartado 4 de
las que regulan las presentes subvenciones en el plazo de 10 dias hédbiles contados a partir del
siguiente a la publicacién del presente anuncio, se proceda a la subsanacién de la siguiente

documentacién:
Entidad CIF Subsanar

Grupo Montaiiero de Tenerife G38096152 -Anexo II. Estd incompleto. Debe rellenar el cuadro
relativo a "Relacién de actividades” y rellenar con
cifras el cuadro relativo a "Resumen a efectos de
valoracién del Criterio de Valoracién 2"

Asociacién de Vecinos "La Montafia” G38292413 Anexo II. Se le recuerda que puede presentarlo a
efectos de valoracién del Criterio de Valoracién 2

Asociacién de Mujeres Libergara G38863700 -Anexo II. Estd incompleto. Debe rellenar con
cifras el cuadro relativo a "Resumen a efectos de
valoracién del Criterio de Valoracién 2"

Asociacién de Vecinos Los Dragos de | G38294104 -Anexo I. No estd firmado.

Villa Hilari

e Hand -Anexo II. No estd firmado.

En cuanto a la solicitud de gastos subvencionables de alquiler:

Entidad CIF Observacién

Asociacién Domitila Herndndez desde | G38728382 -El contrato del alquiler de inmueble en este
Tacoronte por la Igualdad de municipio no cumple con la Base 6.1 de las
Oportunidades Reguladoras de las Subvenciones (antigiiedad igual

o superior a cinco (5) aios).

-No se admite el contrato de alquiler de inmueble
en el municipio de Tacoronte.

Asociacién Social Compartiendo Metas- | G05431119 -El contrato de compromiso de arrendamiento-
ACM cesién de espacio en local-oficina coworking en
este municipio no cumple con la Base 6.1 de las
Reguladoras de las Subvenciones (antigiiedad igual
o superior a cinco (5) afios).

-No aporta contrato de alquiler. Lo presentado es
una cesién gratuita de uso de inmueble.

Asociacién de Personas Sordociegas de -No aporta contrato de alquiler en este municipio.
Canarias (Asocide Canarias) Lo presentado es un certificado del Area de
Bienestar Social y Calidad de Vida municipal de
uso gratuito de espacio en el Centro de Entidades
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| | de Discapacidad Anchieta.

Se excluye:

-Asociacién Folklérica Mayores de Valle Guerra "Asmavague”, con CIF ndmero G38357967, por
presentar la solicitud fuera de plazo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significindole que de no procederse a la
subsanacién requerida en el plazo sefialado, se le tendrd por desistido de su peticién, previa

resolucién.
En San Cristébal de La Laguna, a 18 de mayo de 2026.
EL CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE
SERVICIOS MUNICIPALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
Fdo.: Francisco José Herndndez Rodriguez
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